Decreto Alcaldicio Nº 30, de 2009

CONCEPCIÓN, 8 de enero de 2010.

Nº 30 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para la 

Licitación Pública “Concesión del Sistema de Control de Estacionamientos en las Vías Públicas en la Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 1086, de 23 de septiembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Decreto Alcaldicio Nº 1384, de 20 de noviembre de 2009, que adjudica esa Licitación Pública a la Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A.; el Contrato suscrito entre la Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A. y la Municipalidad de Concepción, de 11 de diciembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 16, de 6 del presente, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato de concesión del sistema de control de estacionamientos en las vías públicas en la comuna de concepción suscrito entre la sociedad ingeniería en electrónica, computación y medicina s. a. y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 11 de diciembre de 2009, por los ítems que se indican en la cláusula quinta del Contrato y los valores que se señalan, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018:
	item
	Total referencial estacionamientos
	valor

	oferta 26
	alternativa 2, año 1,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 27
	alternativa 2, año 1,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 28
	alternativa 2, año 1,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 29
	alternativa 2, año 2,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 30
	alternativa 2, año 2,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 31
	alternativa 2, año 2,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 32
	alternativa 2, año 3,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 33
	alternativa 2, año 3,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 34
	alternativa 2, año 3,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 35
	alternativa 2, año 4,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 36
	alternativa 2, año 4,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 37
	alternativa 2, año 4,
valor zona baja
	37
	0,657 UF


	item
	Total referencial estacionamientos
	valor

	oferta 38
	alternativa 2, año 5,

valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 39
	alternativa 2, año 5,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 40
	alternativa 2, año 5,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 41
	alternativa 2, año 6,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 42
	alternativa 2, año 6,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 43
	alternativa 2, año 6,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 44
	alternativa 2, año 7,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 45
	alternativa 2, año 7,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 46
	alternativa 2, año 7,
valor zona baja
	37
	0,657 UF

	oferta 47
	alternativa 2, año 8,
valor zona alta
	949
	2,629 UF

	oferta 48
	alternativa 2, año 8,
valor zona media
	516
	1,314 UF

	oferta 49
	alternativa 2, año 8,
valor zona baja
	37
	0,657 UF


2.- Dispónese que la dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director de Tránsito.

· Señores Sociedad Ingeniería en Electrónica, Computación y Medicina S. A.:

Eliodoro Yáñez Nº 1890 – Providencia.
· Archivo.
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